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 EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTA LUCIA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 
1;  inciso primero tipifi ca que: “El Ecuador es un estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y 
se gobierna de manera descentralizada”.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República 
establece que: “Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y 
fi nanciera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana (…)”.

Que, el Art. 225 Constitucional, en el literal 4) infi ere que, 
“las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación 
de servicios públicos“. Son organismos que pertenecen al 
sector público.

Que, el Art. 264 ibídem, en su numeral 14 establece como 
una competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados: “Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus competencias”.

Que, el artículo Constitucional 416 establece que “Las 
relaciones del Ecuador con la comunidad internacional, 
responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al 
que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, 
y en consecuencia”; en su numeral uno, “proclama la 
independencia e igualdad jurídica de los estados, la 
convivencia pacífi ca y la autodeterminación de los pueblos, 
así como la cooperación, la integración y la solidaridad”. 

Que, el artículo 423 ibídem establece que: “La integración, 
en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe, 
serán un objetivo estratégico del Estado…”.

Que, el artículo 425 inciso fi nal de la Constitución de 
la República prescribe que: “La jerarquía normativa 
considerará, en lo que corresponda, el principio de 
competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”;

Que, el Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 en 
su objetivo 12, política número 7 establece; “Consolidar 
la gestión soberana de la Cooperación Internacional, en 
consonancia con la transformación de la matriz productiva 
y el fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur“, y que 
entre los lineamientos b, c y d, de dicha política están 
respectivamente: 

“Fortalecer la Cooperación Sur-Sur como instrumento de 
integración regional y binacional“

“Potenciar la oferta de Cooperación Técnica ecuatoriana 
hacia otros países, con énfasis en otros países de la región” 
y,

“Promover una gestión articulada y coordinada de la 
Cooperación Internacional, entre las distintas funciones y 
niveles de gobierno del Estado”.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, defi ne como principios 
generales de la autonomía política, administrativa y 
fi nanciera; La Unidad, La Solidaridad, La Coordinación y 
Corresponsabilidad, Subsidiariedad, Complementariedad, 
Equidad Interterritorial, Participación Ciudadana y La 
Sustentabilidad del Desarrollo.

Que, el segundo inciso del artículo 5 de la ley ibídem, 
“(…) Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades 
normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad, las facultades que de manera concurrente 
se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas 
públicas territoriales (…)”.

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización reconoce la 
garantía de la autonomía por la cual ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía 
política, administrativa y fi nanciera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República.

Que, el Art. 55 ibídem; literal n) determina: “Gestionar 
la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 
competencias”.

Que, en el artículo 131 del mismo cuerpo legal, establece 
que: “Los gobiernos autónomos descentralizados podrán 
gestionar la obtención de recursos de la cooperación 
internacional y asistencia técnica para el cumplimiento 
de sus competencias propias en el marco de sus objetivos 
nacionales, de sus planes de desarrollo (…)”.

Que, el Art. 15 inciso segundo del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas, determina: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados formularán y 
ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio 
en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán 
incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial y en los instrumentos normativos que se dicten 
para el efecto.”

Que, el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas, en su artículo 65 puntualiza que: “Se entiende 
por cooperación internacional no reembolsable al 
mecanismo por el cual la República del Ecuador otorga, 
recibe, transfi ere o intercambia recursos, bienes, servicios, 
capitales, conocimientos y/o tecnología, con el objeto de 
contribuir o complementar las iniciativas nacionales para el 
logro de los objetivos de la planifi cación”. 

La cooperación internacional no reembolsable proviene 
de fuentes externas de carácter público y/o privado de 
entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades 
(…)”. 
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Que, el Art. 66 ibídem determina que los principios de la 
cooperación internacional con la República del Ecuador 
son: “La soberanía, independencia, igualdad jurídica de los 
Estados, convivencia pacífi ca, autodeterminación de los 
pueblos, así como la integración, solidaridad, transparencia, 
equidad y el respeto a los derechos humanos”.

Que, el Art. 68, del mismo cuerpo legal, defi ne cual es la 
labor para la cooperación internacional y establece que: “La 
gestión de la cooperación internacional no reembolsable, 
ejercida por los gobiernos autónomos descentralizados, se 
orientarán por las políticas nacionales y a los respectivos 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial”.

Que, el Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas 
Públicas en el Art. 69 señala: “La aprobación de 
programas y proyectos de la cooperación internacional no 
reembolsable se realizará de acuerdo a los procedimientos 
de priorización de los programas y proyectos de inversión 
pública, y se realizará por la Secretaría Nacional de 
Planifi cación y Desarrollo, con excepción de aquellos que 
reciban y ejecuten las universidades, escuelas politécnicas, 
gobiernos autónomos descentralizados y la seguridad 
social. En estos casos, los programas y proyectos serán 
aprobados por las máximas autoridades de dichas entidades, 
dentro del marco de los lineamientos de la política nacional 
para la cooperación internacional.

Las entidades del sector público, contempladas en el ámbito 
del presente código, que ejecuten acciones, programas y 
proyectos con recursos provenientes de la cooperación 
internacional no reembolsable, tienen obligación de 
registrarlos ante el organismo técnico competente. 

El registro obligatorio, con fi nes de información, 
de acciones, programas y proyectos de cooperación 
internacional ejecutados por el sector público, se efectuará 
ante el organismo técnico competente. Este organismo 
será responsable de realizar el seguimiento y evaluación 
de la cooperación internacional no reembolsable y de 
implementar el sistema de información correspondiente”.

Que, la Declaración de París sobre la Efi cacia de la 
Ayuda del 2 de marzo del 2005, establece el compromiso 
a nivel internacional de aplicar 5 principios en el 
ejercicio de la cooperación internacional: Alineación, 
armonización, apropiación, gestión orientada a resultados 
y responsabilidad mutua.

Que, El Consejo Nacional de Competencias, con 
Resolución No. 0009-CNC-2011, expedida el 29 de 
septiembre de 2011, resolvió: “Transferir e implementar 
la competencia de la cooperación internacional para la 
obtención de recursos no reembolsables y asistencia 
técnica para el cumplimiento de sus competencias a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados…”

Que, la competencia de Gestión de la Cooperación 
Internacional transferida a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, “consiste en la captación 
de recursos provenientes de donaciones no reembolsables 
que no constituyen recursos fi scales, por lo que no procede 

el costeo de la competencia, conforme se desprende del 
informe del Ministerio de Finanzas constante en Ofi cio 
No. MF-DM-2011-1365, de 26 de septiembre de 2011, 
pudiendo por lo tanto directamente transferirse la misma”.

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 
de la Constitución de la República, el artículo 7 y; literal 
a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, acogiendo 
lo determinado en el Art. 322 del COOTAD, referente a 
decisiones legislativas, concomitante al artículo 60, literal 
d) del COOTAD,

Expide:

La siguiente ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN 
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN EL 
CANTÓN SANTA LUCIA

TÍTULO I

Normas Generales

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO, ÁMBITO Y 
PRINCIPIOS

Art. 1.- Competencia.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santa Lucía, es el 
organismo público competente para regular y gestionar 
la cooperación internacional fi nanciera no reembolsable 
y asistencia técnica en el Cantón, articulada a los planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial (PDyOT), a la 
planifi cación nacional y enmarcada en la política exterior 
del Estado.

En caso de contradicción, la jerarquía normativa considerará 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Art. 2.- Objeto.- Regular el ejercicio de la  gestión de 
la cooperación internacional fi nanciera no reembolsable 
y asistencia técnica en el Cantón, para el cumplimiento 
de sus competencias, mediante el establecimiento de 
mecanismos y estrategias  a fi n de garantizar la  efi cacia de 
la ayuda en el territorio. 

Art. 3.- Ámbito.- El presente cuerpo legal se aplicará en 
la jurisdicción del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santa Lucía, donde se incluyen 
las personas jurídicas creadas por acto normativo para 
la prestación de servicios públicos, entidades adscritas y 
organismos de cooperación.

Art. 4.- Principios.- Los principios que orientan la gestión 
de la competencia son: la soberanía, la independencia, la 
igualdad jurídica de los Estados, convivencia pacífi ca, 
autodeterminación de los pueblos, la integración; y, 
articulación entre los distintos niveles de gobierno.
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Para el ejercicio de la competencia se observará también 
los 5 principios internacionales de la Declaración de París, 
como ejes globales para una relación efi caz y transparente 
entre donantes y receptores:

1.- Apropiación: Ejercer un liderazgo efectivo sobre las 
políticas y estrategias de desarrollo, y coordinar acciones 
para el desarrollo.

2.- Alineación: Los países donantes basarán sus ayudas 
en las estrategias de desarrollo, las instituciones y los 
procedimientos de los países receptores.

3.- Armonización: Los países donantes se coordinarán 
entre sí, simplifi carán sus procedimientos y compartirán 
información para evitar la duplicación y la descoordinación.

4- Enfoque en resultados: Los países donantes y receptores 
enfocarán la cooperación en los propios resultados, que se 
medirán mediante marcos de evaluación establecidos.

5.- Responsabilidad mutua: Los países donantes y los 
países en vías de desarrollo se comprometen a rendir cuentas 
mutuamente en torno a los resultados de la cooperación al 
desarrollo.

Adicionalmente, la gestión de cooperación internacional 
deberá enmarcarse en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y en las declaraciones y agendas internacionales de 
desarrollo de las cuales el Ecuador es signatario.  

TÍTULO II

Ejercicio de la Competencia

CAPÍTULO I

CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Art. 5.- Criterios para el ejercicio de la competencia 
de gestión de cooperación internacional.- La presente 
ordenanza se guiará por los siguientes criterios:

a) Complementariedad y corresponsabilidad: La 
cooperación internacional debe complementar los 
esfuerzos del Estado ecuatoriano enfocado hacia 
el desarrollo local. Su aporte debe propender al 
mejoramiento de las condiciones de vida de las y los 
ciudadanos, para la consecución del Buen Vivir.

b) Articulación territorial: El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal debe ejercer y coordinar 
un liderazgo efectivo sobre las políticas y estrategias 
de desarrollo territorial con un involucramiento de 
los diversos actores y en articulación con los distintos 
niveles de gobierno a fi n de lograr la efi cacia de la 
ayuda. 

c) Transparencia y Efectividad: El ejercicio de la 
cooperación internacional en el territorio procurará 
la efectividad de las acciones ejecutadas en territorio 

y estará acompañada de procesos de participación 
ciudadana y la rendición de cuentas.

d) Autosufi ciencia y No Condicionalidad: El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal promoverá a 
la cooperación internacional como una herramienta 
que fortalezca capacidades técnicas institucionales y 
propenda al desarrollo con equidad, a la autosufi ciencia 
económica, ambiental y a la soberanía social y cultural  
del territorio.

e) Especialización y Armonización: El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal evitará la 
dispersión de actores y la fragmentación de la 
cooperación, para encaminar  las estrategias territoriales 
hacia el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.

f) Visión Estratégica: El ejercicio de la competencia 
de la cooperación internacional estará orientado 
a la sostenibilidad y continuidad de los procesos 
institucionales y territoriales a mediano y largo plazo.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Art. 6.- Organización Institucional para el ejercicio de 
la competencia.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Santa Lucía, a través de su máxima 
autoridad, en concordancia al Art. 60 literal i) del 
COOTAD, creará una Dirección/Coordinación/Unidad/
Jefatura/Departamento, dependencia que contará con el 
fi nanciamiento respectivo. 

El área será la encargada de la gestión de la cooperación 
internacional no reembolsable y asistencia técnica y 
transversalizará el ejercicio de la competencia en todos sus 
ámbitos de acción. El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal incorporará y adecuará en la ordenanza el 
modelo de gestión correspondiente a su realidad territorial.

El área planifi cará, articulará y coordinará las actividades 
de cooperación con las dependencias correspondientes de 
la institución para:

a)  Apoyar en la defi nición de políticas institucionales, 
ejes estratégicos y toma de decisiones para fortalecer la 
gestión de cooperación internacional.

b) Acompañar en el establecimiento de las prioridades 
territoriales, que estarán contempladas en los programas 
y proyectos defi nidos en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial u otras fuentes,  a ser 
ejecutadas con recursos de la cooperación internacional.

c) Buscar ofertas y convocatorias de cooperación 
internacional.

d) Generar acercamiento directo con organismos de 
cooperación internacional de diversa naturaleza 
(bilaterales, multilaterales, ONG, descentralizados, 
privados).
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e) Apoyar en la negociación y formalización de 
instrumentos de cooperación internacional. 

f) Establecer acuerdos y convenios de asistencia técnica 
y capacitación para el fortalecimiento institucional de 
la gestión de la competencia. 

g) Coordinar el desarrollo de programas y proyectos de 
cooperación.

h) Articular con las diferentes dependencias del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal para asegurar 
el cumplimiento de las acciones de cooperación 
internacional.

i) Elaboración de una planifi cación estratégica y operativa 
para la gestión de la cooperación internacional. 

j) Realizar el seguimiento y la evaluación de proyectos 
y programas de cooperación internacional en el marco 
de las condiciones establecidas entre el GADM y el 
organismo cooperante.

k) Registrar la práctica de cooperación internacional 
desarrollada en su cantón y promover la sistematización 
de buenas prácticas en este ámbito. 

Así también, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, tendrá la potestad de ejecutar acciones en 
coordinación con el gobierno central, en el caso de recibir 
ayuda humanitaria y de emergencia.

CAPÍTULO III

FACULTADES; RECTORÍA LOCAL, 
PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y 

GESTIÓN

Art. 7.- Facultades.- Las facultades son atribuciones 
establecidas para el ejercicio de la competencia, la cual 
le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal dentro de su circunscripción territorial.

La competencia contempla las facultades de rectoría local, 
la planifi cación, la regulación, el control y la gestión de 
la cooperación internacional no reembolsable y asistencia 
técnica.

Art. 8.- Rectoría Local.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Santa Lucía, 
promoverá la inclusión en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, de lineamientos y políticas 
públicas locales para la gestión de cooperación internacional 
no reembolsable y asistencia técnica alineados a todos los 
ámbitos del plan.

Art. 9.- Planifi cación.- El proceso de planifi cación de la 
cooperación internacional se realizará sobre un diagnóstico, 
que permitirá identifi car necesidades, capacidades y 
oportunidades de desarrollo en el cantón.

El diagnóstico incluye la identifi cación de actores, recursos 
y de programas o proyectos ejecutados en el territorio, así 
como la oferta de cooperación internacional existente, lo 
cual estará contemplado en el PD y OT.

En el marco de la planifi cación, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Santa Lucía, 
impulsará:

a) La elaboración del plan de demanda de cooperación 
internacional territorial, con el objetivo de organizar 
la gestión de la competencia hacia el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

b) Estrategias de posicionamiento a nivel nacional e  
internacional con el fi n de fortalecer las relaciones de 
cooperación  tradicionales y Sur-Sur; así como fomentar 
el rol del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Santa Lucía, como oferente de 
cooperación.

c) La identifi cación y organización de la oferta de 
cooperación internacional existente en el territorio y a 
nivel nacional.  

Art. 10.- Regulación.- Le corresponde al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa 
Lucía, en el ámbito de sus competencias y de su respectiva 
circunscripción territorial; emitir la normativa local, e 
incorporar dentro del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial directrices para regular la gestión de la 
cooperación internacional no reembolsable y asistencia 
técnica, que implica la de organismos de cooperación 
internacional, privados y de la sociedad civil en el territorio, 
a fi n de asegurar la correspondencia con las demandas 
territoriales defi nidas y priorizadas en sus respectivos planes 
de desarrollo y ordenamiento territorial, en observancia a la 
normativa y la política nacional.

Art. 11.- Control.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Santa Lucía, establecerá los siguientes 
mecanismos de control para asegurar el cumplimiento de la 
normativa local y nacional, además de la adecuada gestión 
de la competencia en el territorio:

a) Realizar el seguimiento de los programas y proyectos 
ejecutados con recursos de la cooperación internacional 
no reembolsable y técnica hasta su cierre y fi nalización.

b) Implementar y mantener un registro de los acuerdos, 
programas y proyectos ejecutados con cooperación 
internacional no reembolsable y técnica en el sistema 
de información nacional, que permita al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal  disponer de la 
oferta y demanda de cooperación internacional. Sobre 
la base del registro de acuerdos, programas y proyectos, 
se elaborará un informe anual de gestión de cooperación 
internacional.

c) La gestión de cooperación internacional del GADM del 
cantón Santa Lucía; y, sus resultados deberán ponerse a 
disposición de la ciudadanía a través de los diferentes 
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espacios y productos de difusión desarrollados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, así 
como en la rendición anual de cuentas.

d) Desarrollar los respectivos mecanismos de control 
en concordancia con los instrumentos de regulación 
expedidos para la gestión de cooperación internacional.

Art. 12.- Gestión:- En el marco de la gestión de la 
cooperación internacional, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Santa Lucía, deberá:

a) Implementar mecanismos de articulación horizontal y 
vertical para la construcción de planes y programas a 
fi n de promover la alineación y complementariedad de 
la cooperación internacional en territorio. 

b) Negociar y suscribir convenios e instrumentos con 
organismos de cooperación internacional.

c) Promover la inserción del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal en redes de gobiernos 
locales, de cooperación descentralizada y de temas de 
interés municipal. 

d) Ejecutar  estrategias de internacionalización, a fi n 
de fortalecer la posición del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y el territorio en espacios 
locales e internacionales, con el propósito de 
visibilizar la gestión municipal frente a la gestión de la 
competencia y generar alianzas estratégicas que incidan 
en el desarrollo territorial. 

e) Generar una oferta de cooperación descentralizada 
para incidir en el intercambio de conocimientos a nivel 
internacional y promover el desarrollo cantonal.

f) Fomentar la asociatividad como modelo de gestión 
a través de la conformación de consorcios y 
mancomunidades, para la ejecución de programas y/o 
proyectos, con el fi n de optimizar recursos.

g) Promover la cooperación intermunicipal como 
mecanismo de intercambio de experiencias para 
fortalecer el ejercicio de la competencia de gestión de 
cooperación internacional.

CAPÍTULO IV

DE LOS RECURSOS Y DEL PRESUPUESTO

Art. 13.- Del Acceso a la Cooperación Internacional.- 
De conformidad al artículo 69 del Código Orgánico 
de Planifi cación y Finanzas Públicas “los programas 
y proyectos a ser ejecutados mediante recursos de la 
cooperación internacional, serán aprobados por la máxima 
autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal”, en concordancia con el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y la normativa correspondiente. 

Art. 14.- Administración de Recursos Económicos.- 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal por 
intermedio de  la Dirección/ Departamento Financiero, 

será responsable de la administración y gestión de los 
recursos económicos que correspondan a la gestión de la 
competencia.

Art. 15.- Fuentes de Ingresos.- Son recursos económicos 
para el ejercicio de la competencia:

a) Los ingresos que provengan de tasas que establezca  el 
concejo municipal mediante ordenanza por los servicios 
que preste;

b) Los ingresos que provengan de los servicios de 
asesoría técnica que preste el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal a otras instituciones.

c) Las asignaciones presupuestarias que efectúe la 
Municipalidad u otras entidades públicas para apoyar 
las actividades en la gestión de la competencia;

d) Las donaciones y legados que realicen las instituciones 
públicas o privadas nacionales y extranjeras;

e) Los ingresos que se deriven de créditos reembolsables o 
no reembolsables;

f) Aquellos que en virtud de ley o convenio se asignen; y,

g) Los recursos previstos en otras leyes y demás fuentes de 
fi nanciamiento.

Art. 16.- Del Acervo de la Competencia.- Constituyen 
patrimonio de la competencia los equipos, vehículos, 
bienes muebles e inmuebles, entre otros, adquiridos a 
través de la gestión de la cooperación internacional no 
reembolsable y asistencia técnica, así como valores, 
asignaciones presupuestarias, transferencias y donaciones 
provenientes de organismos públicos o privados nacionales 
e internacionales adquiridos bajo el ejercicio de esta 
competencia.

TÍTULO III

CONCEPTOS

CAPÍTULO I

TIPOS DE COOPERACIÓN

Art. 17.- Tipos de Cooperación.- En el  marco de sus 
competencias, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Santa Lucía, podrá gestionar  la 
cooperación internacional fi nanciera no reembolsable 
asistencia técnica en las siguientes modalidades de 
cooperación: 

Bilateral.- Mediante acuerdos específi cos que se derivan 
de acuerdos o convenios fi rmados entre Estados  con el 
Ecuador; 

Multilateral.- Con un organismo de cooperación 
multilateral, una vez, que éste haya fi rmado un acuerdo 
o convenio con el estado ecuatoriano, los programas 
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o proyectos a efectuarse con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal se implementarán a través de 
convenios específi cos;

Organización No Gubernamental.- Con ONG legalmente 
establecidas en el Ecuador, las cuales deberán contar con 
el convenio básico de funcionamiento;

Privada.- Con actores privados bajo la suscripción de un 
convenio con la Municipalidad.

Descentralizada.- Con un gobierno subnacional extranjero 
a través de la fi rma de un convenio específi co. 

Art. 18. Convenios.-  El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal podrá celebrar convenios de 
cooperación internacional.

CAPÍTULO II

Hermanamientos

Art. 19.- Hermanamiento.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Santa Lucía, 
promoverá el status de hermanamiento con gobiernos 
descentralizados de otros países del mundo en el marco 
de la cooperación internacional, con el fi n de impulsar 
programas y proyectos de cooperación e integración para 
el desarrollo integral del cantón y el benefi cio de sus 
habitantes, de modo que garantice el pleno ejercicio de sus 
derechos.

Art. 20.- Convenio de Hermanamiento.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Santa Lucía, 
Municipal celebrará convenios de hermanamiento a fi n de 
viabilizar procesos de planifi cación y gestión, orientados 
al fomento del desarrollo integral, institucional, social, 
económico, cultural, turístico, patrimonial, ambiental, 
de seguridad y demás competencias y funciones de su 
territorio.

El hermanamiento se llevará a cabo en conformidad 
con su visión estratégica, afi nidad con otros territorios, 
necesidad de integración e internacionalización, respeto a 
la soberanía y el benefi cio recíproco en la prestación de 
servicios públicos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su promulgación en la Gaceta Ofi cial, pagina web, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Segunda.- Remítase un ejemplar de este instrumento 
jurídico a la Asamblea Nacional, conforme lo dispone el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización; y, a la Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas.

Tercera.- A través de la presente Ordenanza y su entrada 
en vigencia quedan automáticamente derogadas otras 

ordenanzas o actos normativos existentes para el ejercicio 
de la competencia de Cooperación Internacional.

Dado en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal del 
Cantón Santa Lucía, a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete.

f.) Sra. Mirella Anchundia Bajaña, Vicealcaldesa del 
cantón Santa Lucía.

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que 
la presente ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN 
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN 
EL CANTÓN SANTA LUCIA, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del cantón Santa Lucía, en dos 
debates, de las sesiones ordinarias  realizadas los días  
jueves veintitrés de febrero y viernes tres de marzo del año 
dos mil diecisiete.- Santa Lucía, 03 de marzo del 2017.

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General del Concejo.

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA LUCIA.- En 
Santa Lucía, a los seis días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete, a las diez horas.- De conformidad con el Art. 
322 (4) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, remito el original y 
copias de la presente Ordenanza al Sr. Alcalde, para su 
sanción y promulgación.-

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General del Concejo.

ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANTA LUCIA.- En Santa Lucía, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, a las nueve 
horas.- De conformidad con las disposiciones constantes en 
el Art. 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza se le ha 
dado el trámite legal correspondiente y está de acuerdo 
con la Constitución y Leyes de la República. SANCIONO 
la presente ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN 
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO 
REEMBOLSABLE Y ASISTENCIA TÉCNICA EN 
EL CANTÓN SANTA LUCIA.- Por Secretaría General 
cúmplase con lo dispuesto en el Art.  324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización.

f.) Ing. Miguel Ángel Solórzano Sánchez, Alcalde del 
Gobierno Municipal de Santa Lucía.

Proveyó y fi rmó la presente Ordenanza, el señor Ing. 
Miguel Ángel  Solórzano Sánchez, Alcalde del Gobierno 
Municipal de Santa Lucía, el ocho de marzo del año dos 
mil diecisiete.-  LO CERTIFICO.-

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General del Concejo.
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 EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SANTA LUCIA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en 
su artículo 10 reconoce a la naturaleza como sujeto de 
derechos; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador reconoce a la población el derecho a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 

Además, declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 
país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de 
los espacios naturales degradados; 

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el Estado promoverá, en el sector 
público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de 
bajo impacto; 

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la 
República del Ecuador garantiza a las personas el derecho 
a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que, el artículo 83, numeral 6 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, 
entre otros, el respetar los derechos de la naturaleza, 
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones y ejercerán las facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. 

Que, el artículo 264, numeral 4. de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que los gobiernos 
municipales tienen, entre varias competencias exclusivas, 
prestar entre otros servicios públicos, el de manejo de 
desechos sólidos.

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la 
República del Ecuador señala que el régimen de desarrollo 
tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y 
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y 
sustentable que garantice a las personas y colectividades el 
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y 
suelo, y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural; 

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados desarrollarán programas de reducción, 
reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 
líquidos; 

Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada 
en forma integral desde la generación, clasifi cación, 
barrido, recolección, disposición fi nal y tratamiento de los 
Residuos Sólidos; 

Que, la gestión integral de los residuos sólidos debe ser 
realizada por la Jefatura de Gestión Ambiental del GAD 
Municipal del cantón Santa Lucía, con la participación de 
la ciudadanía del Cantón; 

Que, es menester contar con una ordenanza que reglamente 
las normas de la gestión integral de los residuos sólidos en 
el cantón Santa Lucía. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus 
Artículos 57 literales a), b) y c) y, 568 literal d), faculta a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados crear tasas por 
la prestación de los servicios públicos. 

Que, el texto unifi cado de legislación Secundaria 
Ambiental, Libro VI, Titulo II, articulo 30 que habla sobre 
las políticas nacionales de residuos sólidos señala que el 
Estado Ecuatoriano declara como prioridad nacional la 
gestión integral de los residuos sólidos en el país, como 
una responsabilidad compartida por toda la sociedad, que 
contribuya al desarrollo sustentable a través de un conjunto 
de políticas intersectoriales nacionales que se determinan 
en el mismo cuerpo normativo; 

En uso de las atribuciones que le confi ere los artículos 57 
literal b) y 324 del COOTAD 

Expide:

“ORDENANZA QUE NORMA LA GESTIÓN Y 
MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN EL 

CANTÓN SANTA LUCIA” 

CAPITULO I

GENERALIDADES Y COMPETENCIA

Art. 1.- La presente Ordenanza regula la generación, 
clasifi cación, barrido, recolección, disposición fi nal 
y tratamiento de los residuos sólidos de la ciudad de 
Santa Lucia sus comunidades y sectores periféricos de 
conformidad a la Normativa Municipal y Leyes pertinentes. 

Art. 2. El barrido y recolección le corresponde realizarlos 
a la Dirección  de Gestión Ambiental y Servicios Públicos 
del Gobierno Municipal del Cantón Santa Lucia con la 
participación de todos sus habitantes. 

Art. 3. La separación en origen de los residuos sólidos 
tanto orgánicos como inorgánicos, es obligación de 
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las instituciones públicas y privadas, así como de la 
ciudadanía, previa su entrega a los vehículos recolectores 
en los horarios y frecuencias establecidas para cada sector 
de la ciudad. 

Art. 4. El desalojo y eliminación de los residuos 
industriales y escombros, es responsabilidad de cada 
uno de los generadores, independientemente de que sean 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas de la 
ciudad de Santa Lucia, recintos y centro poblados del 
cantón, en función a los requerimientos descritos en esta 
normativa. 

Art. 5. La recolección, disposición fi nal y tratamiento de los 
residuos sólidos en general, es obligación de la  Dirección  
de Gestión Ambiental y Servicios Públicos del Gobierno 
Municipal del Cantón Santa Lucia con la participación de 
las Instituciones Públicas, Privadas, Recintos y Habitantes 
en general. 

CAPITULO ll

DEFINICIONES

Art. 6. DEFINICIONES

6.1 Almacenamiento: 

Es la acción de retener temporalmente los desechos sólidos, 
en tanto se procesan para su aprovechamiento, se entregan 
al servicio de recolección o se dispone de ellos.

6.2 Aseo urbano: 

Es la limpieza y mantenimiento de la ciudad, libre de 
desechos sólidos producidos por sus habitantes.

6.3 Desechos sólidos: 

Se entiende por desecho sólido todo sólido no peligroso, 
putrescible o no putrescible, con excepción de excretas 
de origen humano o animal. Se comprende en la misma 
defi nición los desperdicios, cenizas, elementos del barrido 
de calles, desechos industriales, de establecimientos 
hospitalarios no contaminantes, plazas de mercado, ferias 
populares, playas, escombros, entre otros.

6.4 Desecho semi-sólido: 

Es aquel desecho que en su composición contiene un 30% 
de sólidos y un 70% de líquidos.

6.5 Desecho sólido domiciliario: 

El que por su naturaleza, composición, cantidad y volumen 
es generado en actividades realizadas en viviendas o en 
cualquier establecimiento asimilable a éstas.

6.6 Desecho sólido comercial: 

Aquel que es generado en establecimientos comerciales 
y mercantiles, tales como almacenes, bodegas, hoteles, 
restaurantes, cafeterías, plazas de mercado y otros.

6.7 Desechos sólidos de demolición: 

Son desechos sólidos producidos por la construcción de 
edifi cios, pavimentos, obras de arte de la construcción, 
brozas, cascote, etc, que quedan de la creación o derrumbe 
de una obra de ingeniería. Están constituidas por tierra, 
ladrillos, material pétreo, hormigón simple y armado, 
metales ferrosos y no ferrosos, maderas, vidrios, arena, etc.

6.8 Desechos sólidos de barrido de calles: 

Son los originados por el barrido y limpieza de las calles 
y comprende entre otras cosas: basuras domiciliarias, 
institucional, industrial y comercial, arrojadas 
clandestinamente a la vía pública, hojas, ramas, polvo, 
papeles, residuos de frutas, excremento humano y de 
animales, vidrios, cajas pequeñas, animales muertos, 
cartones, plásticos, así como demás desechos sólidos 
similares a los anteriores.

6.9 Desechos sólidos de limpieza de parques y jardines: 

Es aquel originado por la limpieza y arreglos de jardines 
y parques públicos, corte de césped y poda de árboles o 
arbustos ubicados en zonas públicas o privadas.

6.10 Desechos sólidos de hospitales, sanatorios y 
laboratorios de análisis e investigación o patógenos: 

Son los generados por las actividades de curaciones, 
intervenciones quirúrgicas, laboratorios de análisis e 
investigación y desechos asimilables a los domésticos 
que no se pueda separar de lo anterior. A estos desechos 
se los considera como Desechos patógenos y se les dará 
un tratamiento especial, tanto en su recolección como 
en el relleno sanitario, de acuerdo a las normas de salud 
vigentes y aquellas que el Ministerio del Ambiente expida 
al respecto.

6.11 Desecho sólido institucional: 

Se entiende por desechos sólido institucional aquel que es 
generado en establecimientos educativos, gubernamentales, 
militares, carcelarios, religiosos, terminales aéreos, 
terrestres, fl uviales o marítimos y edifi caciones destinadas 
a ofi cinas, entre otras.

6.12 Desecho sólido industrial: 

Aquel que es generado en actividades propias de este sector, 
como resultado de los procesos de producción.

6.13 Desecho sólido especial: 

Son todos aquellos desechos sólidos que por sus 
características, peso o volumen, requieren un manejo 
diferenciado de los desechos sólidos domiciliarios. Son 
considerados desechos especiales:

a) Los animales muertos, cuyo peso exceda de 40 kilos.

b) El estiércol producido en mataderos, cuarteles, parques 
y otros establecimientos.
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c) Restos de chatarras, metales, vidrios, muebles y enseres 
domésticos.

d) Restos de poda de jardines y árboles demasiado 
grandes, que no pueden ser manejados por los carros 
recolectores de desechos sólidos.

e) Materiales de demolición y tierras de arrojo clandestino 
que no puedan recolectarse mediante un sistema 
ordinario de recolección.

6.14 Desecho peligroso: 

Es todo aquel desecho que por sus características corrosivas, 
tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, infl amables, 
biológicas, infecciosas, irritantes, de patogenicidad, 
carcinogénicas representan un peligro para los seres vivos, 
el equilibrio ecológico o el ambiente.

6.15 Desinfección:

Es un proceso físico o químico empleado para matar 
organismos patógenos presentes en el agua, aire o sobre las 
superfi cies.

6.16 Desratización: 

Acción de exterminar ratas y ratones.

6.17 Disposición fi nal: 

Es la acción de depósito permanente de los desechos 
sólidos en sitios y condiciones adecuadas para evitar daños 
al ambiente.

6.18 Funda: 

Especie de saco que sirve para contener desechos sólidos.

6.19. Generador:

Persona natural o jurídica, cuyas actividades o procesos 
productivos producen desechos sólidos.

6.20. Lixiviado: 

Líquido que percola a través de los residuos sólidos, 
compuesto por el agua proveniente de precipitaciones 
pluviales, escorrentías, la humedad de la basura y la 
descomposición de la materia orgánica que arrastra 
materiales disueltos y suspendidos.

6.21 Reciclaje: 

Operación de separar, clasifi car selectivamente a los 
desechos sólidos para utilizarlos convenientemente. El 
término reciclaje se refi ere cuando los desechos sólidos 
clasifi cados sufren una transformación para luego volver a 
utilizarse.

6.22. Reúso: 

Acción de usar un desecho sólido, sin previo tratamiento.

6.23 Tratamiento: 

Proceso de transformación física, química o biológica de 
los desechos sólidos para modifi car sus características o 
aprovechar su potencial y en el cual se puede generar un 
nuevo desecho sólido, de características diferentes.

6.24 Vía pública: 

Son las áreas de la ciudad destinadas al tránsito peatonal, 
vehicular y a la recreación: Se incluye en esta defi nición las 
calles, avenidas, plazoletas, parques, jardines, alamedas y 
playas de veraneo.

6.25 Relleno sanitario:

Es una técnica para la disposición de los desechos sólidos 
en el suelo sin causar perjuicio al medio ambiente y sin 
causar molestia o peligro para la salud y seguridad pública.

Este método utiliza principios de ingeniería para confi nar 
los desechos sólidos en un área la menor posible, reduciendo 
su volumen al mínimo aplicable y luego cubriendo los 
desechos sólidos depositados con una capa de tierra con la 
frecuencia necesaria, por lo menos al fi n de cada jornada.

CAPITULO lII

OBJETIVOS

Art. 7. El objetivo de la presente Ordenanza es establecer 
las directrices para realizar una  gestión integral de los 
residuos sólidos, para lo cual se implementará: 

7.1.- Un sistema de barrido, que permita a la ciudad de 
Santa Lucia y lugares poblados del cantón, mantenerse 
limpios, garantizando la salud de los que habitan en estas 
jurisdicciones. 

7.2.- Nuevas alternativas de recolección, disposición fi nal 
y tratamiento de los residuos sólidos conforme a la técnica 
actual.

7.3.- La participación ciudadana en actividades tendientes 
a conservar limpia la ciudad y los centros poblados del 
cantón; de conformidad al modelo de gestión que se 
implementará desde la Municipalidad. 

d).- La disminución en la generación de residuos sólidos. 

e).- La concienciación ciudadana para lograr de los 
propietarios y /o arrendatarios, el barrido de la vereda y el 
50% de la calle; a fi n de mantenerlas limpias y vigilar que 
terceros no la ensucien.

CAPITULO IV

DEL SERVICIO ORDINARIO Y DE LOS 
SERVICIOS ESPECIALES DE ASEO

Art.8.- Modalidades de prestación del servicio de aseo:

8.1 Servicio ordinario. La prestación de este servicio 
tiene como objetivo la recolección de los desechos 
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sólidos de origen residencial o domiciliario y de 
otros desechos que por su naturaleza, composición, 
tamaño y volumen no corresponden a ninguno de los 
tipos de servicio defi nido como especial y pueden ser 
incorporados en su manejo por la entidad de aseo. 
Dentro de éstos se encuentran:

• Desechos sólidos comerciales.

• Desechos sólidos institucionales.

• Desechos industriales no peligrosos.

• Desechos sólidos no peligrosos provenientes de 
hospitales, sanatorios y laboratorios de análisis e 
investigación de patógenos.

• Desechos sólidos que se producen en la vía 
pública.

• Otros desechos sólidos no incluidos en el servicio 
especial.

8.2 Servicio especial. La prestación de este servicio 
tiene como objetivo la recolección de los desechos 
sólidos no peligrosos que por su naturaleza, 
composición, tamaño, volumen y peso no puedan 
ser recolectados por el Servicio ordinario, entre los 
cuales se encuentran:

• Los animales muertos, cuyo peso exceda de 40 
kilos.

• El estiércol producido en mataderos, cuarteles, 
parques y otros establecimientos.

• Restos de chatarras, metales, vidrios, muebles y 
enseres domésticos.

• Restos de poda de jardines y árboles demasiado 
grandes, que no pueden ser manejados por los 
carros recolectores de desechos sólidos.

• Materiales de demolición y tierras de arrojo 
clandestino que no puedan recolectarse mediante 
un sistema ordinario de recolección.

8.3 Recolección de desechos peligrosos de origen 
industrial. Se realizará mediante un sistema 
diferenciado de recolección para desechos peligrosos 
generados en los procesos productivos de la 
industria, que presenten características tales como: 
corrosivos, tóxicos, venenosos, reactivos, explosivos, 
infl amables, biológicos.

8.4 Recolección de desechos peligrosos de origen 
hospitalario. Se realizará mediante un sistema 
diferenciado de recolección para desechos sólidos 
peligrosos de origen hospitalario, lo cual no es 
materia de la presente Ordenanza.

CAPITULO V

DEL BARRIDO Y RECOLECCIÓN
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS COMUNES

Art. 9.- Es obligación de los propietarios o arrendatarios 
de los locales ubicados en el área urbana de la ciudad y 
centros poblados del cantón, mantener limpio el frente 
de sus propiedades, tanto las aceras y bordillos, como la 
cuneta formada entre vereda y la calle, debiendo barrer 
de afuera hacia adentro, y el producto de este barrido se 
recogerá para su envío en los vehículos recolectores según 
el horario establecido para cada sector. 

Art.10.- Todos los propietarios de terrenos y/o fi ncas del 
sector rural, deberán mantener limpios los taludes y fi los 
de los caminos y/o carreteras públicas. 

Art.11. Los ciudadanos deberán entregar los recipientes 
y/o fundas plásticas que corresponda, en el día establecido 
por la Dirección  de Gestión Ambiental y Servicios 
Públicos del Gobierno Municipal del Cantón Santa Lucia 
colocando el recipiente en la acera para su recolección, en 
la hora establecida para el paso del vehículo recolector en 
cada uno de los sectores. 

Art. 12. Las personas que deseen recuperar materiales 
reciclables, deberán obtener el permiso respectivo de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, y 
sujetarse a las disposiciones que le sean otorgadas. Queda 
prohibido a cualquier persona recolectar materiales en 
las calles, veredas, vehículos recolectores y lugares de 
disposición fi nal sin autorización previa. 

Art. 13. Todo ciudadano está obligado a cumplir con 
las disposiciones impartidas por la Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos en lo que respecta al 
barrido, separación, recolección, tratamiento y disposición 
fi nal de los residuos sólidos en el cantón. 

Art. 14.  La Dirección de Gestión Ambiental y servicios 
Públicos, deberá promover y realizar campañas con la 
fi nalidad de reducir, reusar y reciclar los residuos sólidos, 
que se generan en el Cantón Santa Lucía.

Art. 15.  La Dirección de Gestión Ambiental y servicios 
Públicos, deberá implantar sistemas de recogida  selectiva  
de desechos sólidos urbanos que posibiliten su reciclado u 
otras formas de valorización.

Art.16. Las personas que habitan en sectores o lugares a 
los cuales no tiene acceso el vehículo recolector, deberán 
depositar la basura en la calle más cercana al acceso 
del vehículo recolector en los días establecidos por la 
Dirección de Gestión Ambiental 

Art. 17. Para aquellas localidades de la zona rural, la 
Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos 
coordinará con los diferentes recintos para determinar 
el tipo de mecanismo de recolección en cada sitio y 
desarrollará un plan para la ejecución de dicho servicio. 
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Art. 18 Las labores de barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas son responsabilidad de la Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios públicos y deberán realizarse con la 
frecuencia, horarios y condiciones tales que las vías y áreas 
públicas siempre estén limpias y aseadas.

Art. 19  Los vendedores ambulantes deberán mantener 
limpia la vía pública que ocupen para realizar sus 
actividades y tener su propio sistema de almacenamiento de 
desechos sólidos, el cual debe ser aprobado por la Dirección 
de Gestión ambiental y servicios públicos.

Art. 20 Los propietarios o responsables de puestos de venta 
de cualquier tipo de productos que se hallen emplazados 
en la vía pública, deberán poseer uno o varios recipientes 
para el almacenamiento de los desechos sólidos y serán 
responsables por mantener limpia el área de infl uencia 
inmediata de su negocio, antes, durante y después de su 
ocupación.

Art. 21 Todo vendedor ambulante debe colocar o grabar 
en los productos que va a vender, el respectivo logo de 
la empresa de publicidad a la que pertenece, para poder 
identifi car la procedencia de los desechos sólidos que se 
originan en el cantón y poder aplicar el principio de “el que 
contamina, paga”.

Art. 22 Los propietarios de terrenos y solares tienen las 
siguientes responsabilidades:

• Mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene, 
salubridad y seguridad, libres de desechos sólidos en 
general.

• Ejecutar labores de desratización y desinfección de 
manera periódica.

Art. 23. Es de responsabilidad de los municipios la 
realización de trabajos de limpieza y mantenimiento de 
terrenos baldíos, en casos en que el propietario del terreno 
no realice la limpieza del mismo, con cargo de los gastos al 
propietario del terreno.

Art. 24. Los productos del barrido y limpieza de la vía 
pública por parte de los ciudadanos, en ningún caso deberán 
ser abandonados en la calle, sino que deberán almacenarse 
en recipientes apropiados y entregarse al servicio de 
recolección domiciliaria de desechos sólidos.

Art. 25 Son responsabilidades de los propietarios de 
animales domésticos o mascotas, las siguientes:

• Responder por cualquier acción que ocasione daños o 
afecciones a personas, así como por la acumulación de 
desechos sólidos en los espacios públicos, producida 
por los animales de su pertenencia.

• Limpiar inmediatamente los excrementos de sus 
mascotas. 

Art. 26. Los ciudadanos deben cuidar, mantener y 
precautelar todos los implementos de aseo de la ciudad 
como: papeleras, contenedores, tachos, señalizaciones y 

otros que sean utilizados para el servicio, tanto en las labores 
habituales como en actos públicos o manifestaciones.

Art. 27. Se deben cerrar o tapar los recipientes o fundas 
plásticas que contengan los desperdicios, para su entrega 
al servicio de recolección, evitando así que se produzcan 
derrames o vertidos de su contenido. Si como consecuencia 
de un defi ciente almacenamiento se produjere acumulación 
de desechos sólidos en la vía pública el usuario causante 
será responsable de este hecho y deberá realizar la limpieza 
del área ensuciada.

CAPITULO Vl

DE LOS RECICLADORES

Art. 28. La Dirección de Medio Ambiente y Servicios 
Públicos prohibirá que los recicladores realicen su 
actividad en el sitio de disposición fi nal de la basura (celda 
emergente o relleno sanitario).

Art. 29.  La Dirección de Medio Ambiente y Servicios 
Públicos deberá guiar la migración de los recicladores 
desde el sitio de disposición fi nal hacia un nuevo escenario 
que es la recolección “A Pie de Vereda” para lo cual creará 
un centro de acopio para la disposición temporal de los 
productos que se van a reciclar.

Art. 30. La Dirección de Medio Ambiente y Servicios 
Públicos creará una Asociación de recicladores, los 
capacitará en temas de salud y seguridad del trabajador y 
les proveerá de los equipos de protección personal (EPP).

Art. 31.  El GAD Municipal del cantón Santa Lucía deberá 
realizar la búsqueda de los mejores precios para la venta 
de los productos que llegan al centro de acopio para su 
reciclaje. 

CAPITULO VlI

DE LOS ESCOMBROS, TIERRA
Y CHATARRA

Art. 32.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada 
que produzca escombros o chatarra será responsable de los 
mismos hasta su disposición fi nal adecuada en los términos 
establecidos en el reglamento respectivo, así mismo será 
responsable por el efecto negativo al ambiente y a la salud 
por su inadecuada disposición fi nal.

Art. 33.- Los particulares, sean estos personas o empresas 
naturales o jurídicas, podrán transportar los escombros y 
chatarra siempre que se sujeten a las normas respectivas 
dictadas por la Dirección de Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos conforme al Reglamento Municipal 
correspondiente y solo podrán disponerlos en los lugares 
autorizados. 

Art. 34.- Los únicos sitios para recibir escombros, tierra o 
chatarra, son los autorizados por la  Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos. Podrá existir sitios 
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privados de disposición fi nal, siempre que cuenten con el 
permiso expreso de la Dirección  de Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos. Esta deberá informar a la ciudadanía de 
los sitios autorizados y señalizarlos. 

Art. 35.- Los escombros depositados en los sitios defi nidos 
por la Dirección  de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
no podrán estar mezclados con residuos domésticos, 
industriales o peligrosos. Los escombros conformados por 
concreto rígido, no podrán tener una dimensión superior a 
1.5 m x 0,5 m x 0,5m. 

Art. 36.- El productor del desecho tendrá la obligación de 
velar por el manejo y disposición fi nal de los escombros 
producidos y no podrá ocupar el espacio público o afectar 
al ornato de la zona, en concordancia con las normas de 
arquitectura y urbanismo vigentes. 

Art. 37.- Las empresas o los particulares que presten 
el servicio de transporte de escombros o tierra, deberán 
obtener un permiso general de movilización correspondiente 
expedido por la  Dirección de Gestión Ambiental y Servicios 
Públicos, que será el único documento que autorice la 
circulación y disposición fi nal de este tipo de residuos o 
cualquier otro similar. Este permiso podrá ser retirado e 
iniciado el proceso de sanción determinado en el respectivo 
reglamento si los comisarios constatan la inobservancia de 
lo dispuesto en esta ordenanza y en las normas pertinentes. 

Art. 38.  Los transportadores de escombros estarán 
obligados a cumplir con los requisitos establecidos por esta 
ordenanza y su reglamento correspondiente, al igual que de 
aquellas disposiciones que en materia de escombros que 
la Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
expida. 

CAPITULO VIII

DE LOS RESIDUOS, INDUSTRIALES
Y PELIGROSOS

Art. 39.- Todos los productores de residuos sólidos 
industriales y peligrosos, están obligados a su manejo y 
disposición fi nal adecuada y no podrán ocupar con ellos el 
espacio público, afectar al ornato ni atentar a la salud de 
las personas, en concordancia con las leyes y ordenanzas 
vigentes. El productor de cualquiera de estos residuos 
sólidos es responsable de los efectos negativos que causen 
en el inadecuado acopio, transporte o disposición fi nal de 
los mismos. 

a) Así mismo, todos los productores y manipuladores 
de residuos sólidos industriales y peligrosos están 
obligados a acatar las medidas adoptadas por la 
Dirección dentro de las políticas de protección al medio 
ambiente, incluyendo la vigilancia y control a sus 
empleados o contratistas. 

b) La inadecuada disposición fi nal de los residuos 
industriales y peligrosos dará lugar a la sanción 
correspondiente, sin perjuicio de las acciones 
administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar 
por afectación ambiental. 

c) Los desechos considerados peligrosos generados 
en las diferentes actividades industriales, mineras, 
comerciales, agrícolas o de servicio, deben ser 
devueltos a sus proveedores, quienes se encargaran 
de efectuar la disposición fi nal del desecho mediante 
métodos de eliminación establecidos en las normas 
técnicas ambientales y regulaciones expedidas para el 
efecto; 

d) Los talleres mecánicos lubricadoras y cualquier 
actividad industrial, comercial o de servicio que dentro 
de sus operaciones manejen y utilicen derivados de 
petróleo, deberán realizar sus actividades en áreas 
pavimentadas e impermeabilizadas y por ningún 
motivo deberán verter los residuos aceitosos o 
disponer los recipientes, piezas o partes que hayan 
estado en contacto con estas sustancias sobre el 
suelo. Este tipo de residuos deberán ser eliminados 
a través de los métodos establecidos en las normas 
técnicas y reglamentos aplicables vigentes en nuestra 
legislación nacional. Los aceites usados minerales 
y los desechos de los derivados de petróleo serán 
considerados sustancias peligrosas. Los productores 
o comercializadores de aceites minerales o aceites 
lubricantes derivados del petróleo, están obligados a 
recibir los aceites usados, los cuales obligatoriamente 
deberán devolverlos a sus distribuidores. 

e) Los envases vacíos de plaguicidas, de aceite mineral, 
de los derivados de petróleo y de sustancias peligrosas 
en general, no deberán ser colocados sobre superfi cies 
del suelo o con la basura común. Los productores y 
comercializadores de plaguicidas, aceite mineral, 
derivados de petróleo y sustancias químicas peligrosas 
utilizadas para la actividad minera en general están 
obligados a minimizar la generación de envases 
vacíos, así como de sus residuos y son responsables 
por el manejo técnico adecuado de estos, de tal forma 
que no contaminen el ambiente. Los envases vacíos 
de plaguicidas, aceites usados y sustancias químicas 
peligrosas utilizadas para la actividad minera serán 
considerados como residuos peligrosos y  deberán 
ser eliminados mediante métodos establecidos en las 
normas del reglamento expedido para el efecto. Los 
productores o comercializadores están obligados a 
recibir los envases vacíos que obligatoriamente les 
devolvieren sus clientes. 

Art. 40.- El productor de residuos industriales y peligrosos 
será responsable de establecer sitios adecuados y 
protegidos de acopio, de la limpieza de esos sitios y del 
espacio público que se vea afectado por el ejercicio de esa 
actividad. 

Art. 41.- Para el transporte y movilización de residuos 
industriales y peligrosos será requisito indispensable 
el permiso de movilización de la entidad ambiental 
correspondiente sin perjuicio de la obligación que los 
transportistas tienen de cumplir con lo establecido en 
el parágrafo 2do del Capítulo III del Reglamento de 
Prevención y control de la contaminación por Residuos 
peligrosos del TULAS. 
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Los transportadores estarán obligados a cumplir con los 
requisitos establecidos por la autoridad ambiental de 
control correspondiente respecto del volumen de carga, 
protecciones especiales, tipos de vehículos, horarios, y en 
general todo lo relativo a esta actividad. 

Art. 42.- Los únicos sitios para recibir residuos industriales 
o peligrosos son los autorizados por la Dirección de 
Gestión Ambiental y Servicios Públicos, o los particulares 
que cuenten con su autorización previa. En estos casos se 
deberá informar por escrito para la movilización a los sitios 
a los que pueden ser transportados dependiendo del tipo de 
material. 

Art. 43.- Todos los establecimientos industriales y 
productivos que generen residuos sólidos peligrosos, 
deberán diferenciar los residuos orgánicos e inorgánicos de 
los peligrosos y los dispondrán en recipientes claramente 
identifi cados y separados y de acuerdo con las leyes 
vigentes para este tipo de residuos. 

En cada establecimiento se fi jará un sitio exclusivo, 
debidamente aislado y protegido, para almacenar 
temporalmente los residuos peligrosos y se prestará 
facilidades para su recolección. 

Art. 44. El productor de cualquier desecho considerado 
como lodo industrial tiene la 54 obligación de neutralizarlo. 
Para el efecto, deberá cumplir con los procedimientos que 
rigen la cadena de custodia, establecidos por la Dirección 
de  de Gestión Ambiental y Servicios Públicos.

Art. 45.- Los lodos industriales deberán ser dispuestos 
en celdas de confi namiento previo su inertización. La 
Municipalidad, a través de la Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos, deberá mantener 
habilitados los sitios posibles para la ubicación fi nal de los 
residuos sólidos peligrosos. 

Art. 46.- Una vez que el lodo se estabilice será 
responsabilidad de cada industria su transporte, hasta el 
sitio de ubicación fi nal establecido por la Dirección de 
Gestión Ambiental y Servicios Públicos, y se aplicarán las 
tarifas establecidas para el caso. Para que ésta faculte la 
ubicación fi nal, deberán contar con el permiso específi co 
emitido por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 47.- Los Residuos sólidos peligrosos deberán ser 
tratados y ubicados adecuadamente, mediante técnicas 
de rellenos sanitarios de seguridad, incineración (a 
excepción de los desechos de establecimientos de salud, 
encapsulamiento, fi jación u otra técnica aprobada, estar 
ubicados en zonas donde minimicen los riesgos por posibles 
emisiones, fugas, incendios, explosiones e inundaciones. 
Contar con muros de contención y fosas de retención para la 
captación de los lixiviados, los mismos que no deberán ser 
vertidos o descargados sobre el suelo sin previo tratamiento 
y aprobación de la entidad ambiental de control; y,

De conformidad con el Art. 1 del Acuerdo Ministerial Nº. 
026, dictado por el Ministerio del Ambiente, publicado 
en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial Nº. 

334 del lunes 12 de mayo del 2008, mediante el cual se 
expide los procedimientos para: registro de generadores 
de desechos peligrosos, gestión de desechos peligrosos 
previo al licenciamiento ambiental, y para el transporte 
de materiales peligrosos. Toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá 
registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al 
procedimiento de registro de generadores de desechos 
peligrosos determinado en el anexo A del indicado acuerdo. 

Art. 48.- Todo productor de residuos peligrosos deberá 
comunicar a la Dirección de Gestión Ambiental y Servicios 
Públicos, los procedimientos de manejo y disposición fi nal 
de sus residuos en función de la regulación aplicable. 

Art. 49.- Todas las disposiciones del presente capítulo son 
de carácter Municipal; en tal virtud los regulados deberán 
cumplir en lo que fuere aplicable con el Art. 168 del Libro 
VI “De la Calidad Ambiental”, del TULAS. 

CAPITULO IV

DE LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS

Art. 50.- La disposición fi nal de los residuos sólidos 
no peligrosos sólo podrá hacerse en celdas emergentes 
y rellenos sanitarios manejados técnicamente y con su 
respectivo permiso ambiental. 

Art. 51.- La Autoridad Municipal asignará los recursos 
necesarios para el funcionamiento y operación adecuada del 
relleno sanitario Municipal en función de los requerimientos 
técnicos establecidos en esta ordenanza. 

Art. 52.- Las iniciativas comunitarias, sean en barrios o 
recintos, sobre la disposición fi nal y el procesamiento de 
los residuos sólidos, deberán contar con la aprobación de la 
Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos.

Art. 53.- En los lugares considerados como rellenos 
sanitarios no se recibirán aquellos residuos con 
características diferentes a aquellas aprobadas y aceptadas 
en la licencia ambiental respectiva. 

Art. 54.- Las instalaciones que se establezcan para el 
aprovechamiento de residuos sean para compostaje u 
otros similares deberán ser autorizados por la Dirección de  
Gestión Ambiental y Servicios Públicos.

Art. 55.- Requerimientos técnicos: 

a).- El relleno sanitario contará con un diseño y manejo 
técnico para evitar problemas de contaminación de las 
aguas subterráneas, superfi ciales, del aire, los alimentos y 
del suelo mismo. 

b).- No se ubicará en zonas donde se ocasione daños a 
los recursos hídricos (aguas superfi ciales y subterráneas, 
fuentes termales o medicinales), a la fl ora, fauna, zonas 
agrícolas ni a otros elementos del paisaje natural. Tampoco 
se escogerá áreas donde se afecten bienes culturales 
(monumentos históricos, ruinas arqueológicas, etc.). 
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c).- El relleno sanitario estará ubicado a una distancia 
mínima de 300 m de la fuente superfi cial del recurso 
hídrico más próximo. 

d).- Para la ubicación del relleno no se escogerá zonas que 
presenten fallas geológicas, lugares inestables, cauces de 
quebradas, zonas propensas a deslaves, a agrietamientos, 
desprendimientos, inundaciones, que pongan en riesgo la 
seguridad del personal o la operación del relleno. 

e).- El relleno sanitario no se ubicará en áreas incompatibles 
con el plan de desarrollo urbano de la ciudad. La distancia 
del relleno a las viviendas más cercanas no podrá ser 
menor de 500 m. Tampoco se utilizará áreas previstas para 
proyectos de desarrollo regional o nacional (hidroeléctricas, 
aeropuertos, represas). 

f).- El relleno sanitario debe estar cerca de vías de fácil 
acceso para las unidades de recolección y transporte de los 
residuos sólidos. 

g).- Se deberá estimar un tiempo de vida útil del relleno 
sanitario de por lo menos 10 años. 

h).- El relleno sanitario tendrá cerramiento adecuado, 
rótulos y avisos que lo identifi quen en cuanto a las 
actividades que en él se desarrollan, como entrada y salida 
de vehículos, horarios de operación o funcionamiento, 
medidas de prevención para casos de accidentes y 
emergencias, además se debe disponer la prohibición de 
acceso a personas distintas a las comprometidas en las 
actividades que allí se realicen. 

i).- El relleno sanitario contará con los servicios mínimos 
de: suministro de agua, energía eléctrica, sistema de drenaje 
para evacuación de sus desechos líquidos, y otros, de 
acuerdo con la complejidad de las actividades realizadas. 

j).- El relleno sanitario contará con programas y sistemas 
para prevención y control de accidentes e incendios, al 
igual que para atención de primeros auxilios y deberá 
cumplir con las disposiciones reglamentarias que en 
materia de salud ocupacional, higiene y seguridad 
industrial establezca el Ministerio de Salud Pública y 
demás organismos competentes. 

k).- El relleno sanitario para su adecuada operación contará 
con un manual de operación y mantenimiento expedido por 
la  Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos. 

l).- El relleno sanitario mantendrá las condiciones 
necesarias para evitar la proliferación de vectores y otros 
animales que afecten la salud humana o la estética del 
entorno. 

m).- Se ejercerá el control sobre el esparcimiento de los 
desechos sólidos, partículas, polvo y otros materiales 
que por acción del viento puedan ser transportados a los 
alrededores del sitio de disposición fi nal. 

n).-Se contará con una planta de tratamiento de lixiviados 
y percolados.

o).- Para la captación y evacuación de los gases generados 
al interior del relleno sanitario se diseñará chimeneas 
de material granular, las mismas que se conformarán 
verticalmente, elevándose, a medida que avanza el relleno. 

p).- Todo relleno sanitario dispondrá de una cuneta o canal 
perimetral que intercepte y desvíe fuera del mismo las 
aguas lluvias. 

q).- Todas las operaciones y trabajos que demande el relleno 
sanitario deben ser dirigidos por una persona especialmente 
aleccionada para este efecto. 

r).- El relleno sanitario en operación será inspeccionado 
regularmente por la Dirección  de Gestión Ambiental y 
Servicios Públicos. 

CAPITULO X

DEL CONTROL, ESTIMULO A LA LIMPIEZA, 
CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Art. 56.- CONTROL.- La Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos  y recintos con el apoyo 
de la Comisaría Municipal, controlarán el cumplimiento de 
esta ordenanza y normas conexas; la Comisaría juzgará y 
sancionará a los infractores conforme a lo establecido en 
esta Ordenanza y en general tomará todas las medidas para 
mejorar el aseo y limpieza de la ciudad de Santa Lucia y 
los recintos. El control se realizará también por parte de la 
Policía Municipal, Autoridades Competentes y los veedores 
cívicos ad honorem. 

Art. 57.- ESTIMULO.- La Dirección  de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos brindará estímulos a barrios, 
urbanizaciones, empresas, organizaciones de comerciantes 
o ciudadanía en general, por las iniciativas que desarrollen 
para mantener limpio el cantón Santa Lucía, de acuerdo a lo 
establecido en esta ordenanza. 

Art. 58.- CONTRAVENCIONES Y SANCIONES.- En 
concordancia con las obligaciones y responsabilidades 
señaladas en el Capítulo III de esta ordenanza que se refi eren 
a la limpieza y cuidado al medio ambiente en el Cantón 
Santa Lucia, se establecen cinco clases de contravenciones 
con sus respectivas sanciones, las que se especifi can a 
continuación: 

CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Art. 59.- Serán sancionados con la multa de 10 dólares a 
quienes cometan las siguientes contravenciones:

1.- Mantener sucia y descuidada la acera y calzada del 
frente correspondiente a su domicilio, negocio o empresa. 

2.- Colocar la basura en la acera sin utilizar los recipientes 
identifi cados para la clasifi cación. (Recipientes y/o fundas 
plásticas de color Verde y Negro). 

3.- No retirar el recipiente (o tacho de basura) después de 
la recolección. 
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4.- Transportar basuras o cualquier tipo de material de 
desecho o construcción sin las protecciones necesarias para 
evitar el derrame sobre la vía pública. 

5.- Arrojar, sea al transitar a pie o desde vehículos, colillas 
de cigarrillos, cáscaras, goma de mascar (chicles), papeles, 
plásticos y residuos en general, teniendo la responsabilidad, 
en el segundo caso, el dueño del automotor y/o conductor 
del vehículo. 

6.- Ensuciar el espacio público con residuos, al realizar 
labores de recuperación de materiales. 

7.- Sacudir tapices, alfombras, cobijas, sábanas y demás 
elementos de uso personal o doméstico, en puertas, balcones 
y ventanas que accedan al espacio público. 

8.- Escupir, vomitar, en los espacios públicos. 

9.- No tomar las medidas necesarias para prevenir que los 
animales con los que transitan ensucien las aceras, calles, 
avenidas y parques. 

10.- Arrojar a la vía pública, a la red de alcantarillado, a las 
quebradas, ríos, áreas comunales y demás espacios públicos, 
los productos generados por el barrido de viviendas, restos 
de la comercialización de diversos productos (vegetales o 
animales) locales comerciales, establecimientos o vías. 

11.-No respetar la recolección diferenciada de los desechos. 

12.- Atraso o falta de pago por el servicio de recolección 
de basura 

13.- Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de 
aseo urbano en una o varias de sus diferentes etapas (barrido, 
recolección, transporte, transferencia y disposición fi nal).

CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Art. 60. Serán sancionados con una multa de 20 dólares a 
quienes cometan las siguientes contravenciones: 

1.- Permitir que animales domésticos ensucien con sus 
excrementos las aceras, calzadas, parques, parterres y en 
general, los espacios públicos. 

2.- Depositar la basura en los parterres, avenidas, parques, 
esquinas, terrenos baldíos y quebradas, esto es, en cualquier 
otro sitio que no sea la acera correspondiente a su domicilio 
o negocio, propiciando la existencia de centros de acopio de 
basura no autorizados. 

3.- Incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases y en 
general residuos. 

4.- Lavar vehículos en espacios públicos. 

5.-. Mezclar los tipos de residuos. 

6.- Arrojar en los espacios públicos, desperdicios de 
comidas preparadas, y en general aguas servidas. 

7.- Arrojar a las alcantarillas objetos o materiales sólidos. 

8.- Utilizar el espacio público o vía pública para cualquier 
actividad comercial sin la respectiva autorización municipal. 

9.- Depositar la basura fuera de la frecuencia y horario de 
su recolección. 

10.- Depositar en espacios o vías públicas colchones, 
muebles y otros enseres fuera de los horarios establecidos 
para la recolección de basura. 

11.- No disponer de un recipiente plástico dentro de 
los vehículos de transporte masivo, buses escolares, 
particulares, ofi ciales, y vehículos en general. 

CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Art. 61. Serán sancionados con una multa de 50 dólares a 
quienes cometan las siguientes contravenciones:

1.- Abandonar en el espacio público o vía pública animales 
muertos o despojos de los mismos. 

2.- Utilizar el espacio público para realizar actividades de 
mecánica en general y de mantenimiento o lubricación de 
vehículos, de carpintería o de pintura de objetos, cerrajería y 
en general todo tipo de actividades manuales, artesanales o 
industriales que perjudican el aseo y el ornato de la ciudad. 

3.- Ocupar el espacio público, depositar o mantener en 
él, materiales de construcción, escombros y residuos en 
general, sin permiso de la autoridad competente. 

4.- Mantener o abandonar en los espacios públicos vehículos 
fuera de uso y, en general, cualquier clase de chatarra u 
otros materiales. 

5.- Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano 
instalado para la recolección de residuos. 

6.- Quemar llantas, medicamentos, cualquier otro material 
o desecho peligroso en la vía pública. 

7.- Permitir que el zaguán o la acera correspondiente a su 
inmueble, negocio o local comercial, etc., sea utilizado para 
el comercio informal, la exhibición u otras actividades no 
autorizadas. 

8.- Realizar trabajos de construcción o reconstrucción sin 
las debidas precauciones, ensuciando los espacios públicos 
con pinturas, escombros y/o residuos de materiales

CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Art 62. Serán sancionados con la multa de 100 dólares a 
quienes cometan las siguientes contravenciones: 

1.- Arrojar escombros, materiales de construcción, chatarra, 
basura y desechos en general en la vía pública, quebradas 
y cauces de ríos. 
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2.- Usar el espacio público como depósito o espacio de 
comercialización de chatarra y repuestos automotrices.

3.- Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento o 
espectáculo público que haya sido organizado sin contar con 
el permiso de la Dirección Municipal de Medio Ambiente. 

4.- Orinar o defecar en los espacios públicos. 

5- Arrojar directamente a la vía pública, a la red de 
alcantarillado, quebradas o ríos, aceites, lubricantes, 
combustibles, aditivos, líquidos y demás materiales tóxicos, 
de acuerdo con la ordenanza respectiva. 

CONTRAVENCIONES DE QUINTA CLASE Y SUS 
SANCIONES

Art, 63.- Serán sancionados con una multa de 200 dólares a 
quienes cometan las siguientes contravenciones: 

1.- Mezclar y botar la basura doméstica con basura tóxica, 
biológica, contaminada, radioactiva u hospitalaria. 

2.- No disponer los residuos industriales y peligrosos según 
lo establecido en esta ordenanza. 

3.- Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de 
aseo urbano en una o varias de sus diferentes etapas (barrido, 
recolección, transporte, transferencia y disposición fi nal). 

4.- Las empresas públicas o privadas que comercialicen 
o promocionen sus productos o servicios a través de 
vendedores ambulantes o informales, con o sin autorización 
municipal, que no cuenten con las medidas necesarias para 
evitar la generación de desperdicios en las calles, aceras y/o 
espacios públicos en general. 

Art. 64.- REINCIDENCIA EN LAS 
CONTRAVENCIONES.- Quien reincida en la violación 
de las disposiciones de esta sección será sancionado, cada 
vez, con un recargo del cien por ciento sobre la última 
sanción y deberá ser denunciado ante las autoridades 
competentes. 

Art. 65.- COSTOS.- Las multas no liberan al infractor 
del pago de los costos en que incurra la Municipalidad, 
o cualquier otra en estos temas de su competencia, para 
remediar o corregir el daño causado.

Art. 66.- ACCIÓN PÚBLICA.- Se concede acción 
pública para que cualquier ciudadano pueda denunciar ante 
la Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
Policía, Policía Municipal y /o Policía Nacional las 
infracciones a las que se refi riere este capítulo. 

La aplicación de las multas y sanciones determinadas en 
esta sección serán impuestas a los contraventores por el 
comisario/a municipal y para su ejecución contarán con la 
asistencia de la policía municipal y de ser necesario, con la 
fuerza pública, sin perjuicio de las acciones civiles y penales 
que podrían derivarse por la violación o contravención de 
las normas establecidas en la presente sección. 

Art. 67.- CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.- 
Todo ciudadano que contravenga las disposiciones de 
la presente ordenanza será sancionado de acuerdo a la 
gravedad de la infracción cometida y de respetando el 
debido proceso. En el caso de menores de edad, serán 
responsables sus padres o representantes legales. 

Los contraventores serán sancionados por el comisario/a 
municipal, sin perjuicio de las sanciones que se deriven o 
puedan ser impuestas por otras autoridades. 

Para el control y juzgamiento de los infractores y 
reincidentes, el comisario/a municipal llevará un registro 
de datos. 

Art. 68.- DE LAS MULTAS RECAUDADAS Y SU 
FORMA DE COBRO.- El 70% de los fondos recaudados 
por concepto de multas cobradas a los contraventores, 
formarán parte del Fondo Ambiental que dispondrá la 
Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
para consolidar el sistema de gestión integral de residuos 
sólidos en la ciudad y el 20% formará parte de los ingresos 
percibidos por la Comisaría Municipal para la capacitación 
de sus funcionarios y el 10% para material de difusión del 
cuidado del Medio Ambiente. 

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no 
comparezca, la multa que corresponda, más los intereses, 
se cobrará en la carta del impuesto predial, para lo cual 
la Dirección de Gestión Ambiental y Servicios Públicos, 
deberá remitir el listado y detalle de los infractores en forma 
periódica a la Dirección Financiera, para que se incluya esta 
multa en el título correspondiente. 

Cuando el contraventor sea dueño de un establecimiento 
comercial y no cancele la multa correspondiente, se 
procederá a la clausura temporal de su negocio, hasta que 
cumpla con sus obligaciones ante la Comisaría Municipal y, 
de no hacerlo, se cancelará su patente municipal.

Cuando el contraventor de primera clase no disponga de 
recursos y no sea propietario de bienes inmuebles, el 
Comisario Municipal, podrá permutar la multa por cuatro 
horas de trabajo en la limpieza de los espacios públicos del 
cantón. 

CAPITULO IX

DEL PROCEDIMIENTO

Art. 69.- Los inspectores de la Dirección de Gestión 
Ambiental y Servicios Públicos, o la comisaría municipal, 
los policías municipales y el personal designado para el 
efecto, están obligados a presentar los partes por escrito de 
todo cuanto se relaciona con el aseo de la ciudad; en base 
a estos documentos se procederá a la citación y sanción 
respectiva. 

Art. 70.- Se concede acción popular para la denuncia de 
cualquier infracción a las disposiciones de esta Ordenanza, 
guardándose absoluta reserva del nombre del denunciante. 

Art. 71.- La  Dirección de Gestión Ambiental y Servicios 
Públicos, a través del Departamento de Relaciones Públicas 
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del Gobierno Municipal, propenderá a mantener un espacio 
de una hora semanal o su equivalente, para la difusión de 
programas encaminados a sensibilizar a la ciudadanía en 
materia de higiene y salubridad, a través de los medios de 
difusión colectiva hablados, escritos y televisivos. 

CAPITULO XI

DE LAS TASAS Y COBROS

Art. 72.- La Dirección de Gestión Ambiental y Servicios 
Públicos, deberá, anualmente, presentar un informe de 
análisis de las tasas por cobrar a la ciudadanía por el servicio 
de aseo, justifi cando el valor en función del manejo integral 
que realiza (barrido, recolección, transporte, tratamiento, 
disposición fi nal). 

Art. 73.- El cobro del servicio de aseo se lo realizará 
a la ciudadanía a través de convenio de cooperación 
Interinstitucionales para la recaudación  de las tasas que 
constan en la presenta ordenanza  a través de la Empresa 
Eléctrica Pública Estratégica Nacional de Electricidad 
CNEL EP Unidad de Negocios Guayas-Los Ríos,  como 
también  en las ventanillas de recaudación del GAD 
Municipal  

Art. 74.- Las tasas mensuales que se aplicarán por concepto 
de servicio de recolección de basura y residuos sólidos a 
todos los contribuyentes que se encuentren dentro de la 
jurisdicción del cantón Santa Lucía, será según el cuadro 
siguiente, excepto los que probaren que no reciben este 
servicio:

CATEGORÍA RESIDENCIAL
Valor tasa mensual 2,00

CATEGORÍA COMERCIAL
Valor tasa mensual 3,50

CATEGORÍA INDUSTRIAL
Valor tasa mensual 7,00

CATEGORÍA OFICIAL PUBLICO
Valor tasa mensual 3,50

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no 
se encuentre contemplado en esta ordenanza se estará 
a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Código 
Orgánico Tributario; y demás leyes conexas que sean 
aplicables y no se contrapongan.

DEROGATORIA 

PRIMERA.- Derogatoria.- Deróguense en fi n todas las 
disposiciones que se opongan a esta Ordenanza y que sean 
contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que 
sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza entrará en vigencia, a partir de la 
aprobación por parte del I. Concejo Cantonal, de acuerdo a 
los Arts. 322 y 324 del COOTAD. 

Publíquese la presente ordenanza en la Gaceta Ofi cial 
Municipal, así como en el dominio Web, del Gobierno 
Municipal del Cantón Santa Lucía, además se publicará en 
el Registro Ofi cial. 

Dado en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal del 
Cantón Santa Lucía, a los tres días del mes de marzo del 
año dos mil diecisiete.

f.) Sra. Mirella Anchundia Bajaña, Vicealcaldesa del 
cantón Santa Lucía.

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: 
Que la presente “ORDENANZA QUE NORMA 
LA GESTIÓN Y MANEJO DE LOS RESIDUOS 
SOLIDOS EN EL CANTÓN SANTA LUCIA”, fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del cantón 
Santa Lucía, en dos debates, de las sesiones ordinarias  
realizadas los días  jueves veintitrés de febrero y viernes 
tres de marzo del año dos mil diecisiete.- Santa Lucía, 03 
de marzo del 2017.

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General del Concejo.

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA LUCIA.- En 
Santa Lucía, a los seis días del mes de marzo del dos mil 
diecisiete, a las diez horas.- De conformidad con el Art. 
322 (4) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, remito el original y 
copias de la presente Ordenanza al Sr. Alcalde, para su 
sanción y promulgación.-

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General del Concejo.

ALCALDIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANTA LUCIA.- En Santa Lucía, a los ocho 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, a las nueve 
horas.- De conformidad con las disposiciones constantes en 
el Art. 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomías y Descentralización, habiéndose observado el 
trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza se le ha 
dado el trámite legal correspondiente y está de acuerdo con 
la Constitución y Leyes de la República. SANCIONO la 
presente “ORDENANZA QUE NORMA LA GESTIÓN 
Y MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN EL 
CANTÓN SANTA LUCIA”.- Por Secretaría General 
cúmplase con lo dispuesto en el Art.  324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización.

f.) Ing. Miguel Ángel Solórzano Sánchez, Alcalde del 
Gobierno Municipal de Santa Lucía.

Proveyó y fi rmó la presente Ordenanza, el señor Ing. 
Miguel Ángel  Solórzano Sánchez, Alcalde del Gobierno 
Municipal de Santa Lucía, el ocho de marzo del año dos 
mil diecisiete.-  LO CERTIFICO.-

f.) Ab. Pablo Cruz Avilés, Secretario General del Concejo.
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